
,-",
"':~>"~, GOBIERNO DE

i~; ,,~ MÉXICO'\:_.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

TRIGÉSIMA QUIN~A SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciuda d de México, 08 de mayo de 2023

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la info rm ación, de conformidad
co n los art ícu los 6° y 8° de la Constit uc ión Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11
fra cci ón 1, 64, 6S f racci on es 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo seg un do, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información PÚb lica (LFTAIP); así como del procedimiento pa ra el
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales
(derechos ARCO) , de conformidad co n lo establecido en los artícu los 83 y 84 de la Ley General de
Protección de Datos Persona les en Posesió n de Sujetos Obl iga dos (LGPDPPSO).

I
Por acuerdos adoptados, en términos de la Cua rta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transpa rencia del Instituto Mexica no del
Seguro Soc ial del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para
reso lver los p rocedi m ien t os de su competenc ia, derivad os de la atención de solic it udes de acceso a
la información, solic it udes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las reso luciones emitidas por el Inst it uto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Prot ección de Datos Personales; los días cuatro y cinco de mayo de dos m il
veintitrés, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acce so a la in fo rmación y so lic it udes para el ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas para la
clasificación q ue a cont in uación se relaciona: I

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a informac ión g ubernamental, por ser reservada en los arch ivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información co n número de fo lio:

,. 330018023012441

Negati va de acceso a información po r ser confidencial en los archivos de las un id ades
administrativas, a las solíc itudes de información pública con números de fol io :

,. 330018023013221
,. 330018023011692

,. 330018023011497 ,. 330018023014576

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las
información pública con número de fo lio:

,. 330018023011918

solicitud
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las so lic it udes de inform ación pública, q ue a
contin uación se enlistan:

... 330018023010711 ... 330018023011614
,

330018023011081,
... 330018023010712 ... 330018023010811 ~ 330018023010878r:

... 330018023010824 ... 330018023010825 ... 330018023011173

... 330018023010970 ~ 330018023010817 ... 330018023010831,

... 330018023010776 ,. 330018023012352 , 330018023010816,. 3300180230107 05 ~ 330018023011536
,

330018023011311, ,
~ 330018023010827 ,. 330018023011517 ~ 330018023011714, r:,. 330018023011490 ,. 330018023012463

,
330018023011565,

:;.. 330018023011418 ,. 330018023011691 ,. 330018023011667,. 330018023011780

Dispon ibilidad de la información contenida en las versiones púb licas p rese ntadas, omitiéndose
datos por t rat arse de info rmación confidencial y/o reservada :

:;.. 330018023012962
,. 330018023009383

,. 330018023013101
,. 330018023013230

,. 330018023000852

A CUERDO CTSP-0416/0S/2023,- Se apru eba, en lo general, la reserva de la inform ación respecto
de la solic itud de acceso a inform ación púb lica presen tad a en esta sesión de Comité, de
co nform idad co n el art ícu lo 11 0 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la In form ac ión
Pú b lica.

ACUERDO CTSP-0417/0S/2023,- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de confidencialidad de
la in form ación, respecto de las so lic itudes de acceso a información pública p rese ntadas ;~tv

sesión de Com it é, de co nformidad con los art ícu los 113 y 117 de la Ley Federal de Transpar
Acceso a la Información Púb lica.

AC UERDO CTSP-0418/0S/2023,- Se ap rue ba la fund am entac ión y motivación de la inexist encia de
la in fo rm ación, materia de la soli c itud de acceso a información pública presentada en esta sesió i'
de Com ité, con base en lo d ispuest o por los artículos 13, 141Y 143 de la Ley Federal de Transpa renci
y Acceso a la Información Pública .

Durango 1 2J. l e-r. piso, Co l. Rom.l Nort~ Alca ldl8 CU<!luhttmoc. C.P. 06700 C[)MX
T~1. S5 57261700. ,,"Jlt. 14900 _.''''',n.qob.rn..
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I
ACUERDO CT5P-0419/0S/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
sol ic itudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo
d ispuesto por los artícu los 65, fra cc ión 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funciona m iento del entonces Comité de Tran sparenci a deI IMSS.

I
ACUERDO CT5P-0420/0S/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones p úblicas de la
inform acíón, respecto de las solicitudes p resentada en esta sesión de Comité, de conform idad con
los artículos lOS, 110, lB, 117 Y 11S de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información
Púb lica . I
ACUERDO CT5P-0421/0S/2023.- De conformídad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111 , 111 Y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; 64, 65 fracción 11 ,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexag ésimo te rce ro de los Lin eamientos genera les en m ateria de
c lasificación y desclasif icación de la informaci ón , así como pa ra la elaboración de versiones
públ icas ya efecto de cumplir con la carga de la info rm ación de las obligaciones de transparenc ia
que impone el artículo 70, fraccíón XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados,
denominados 52M0021 y 52M0022, formalizados por e l Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Guanajuato, remit idos por la Direcc ión de Ad m inistración med iante
Nota Inform at iva ARR-66.

En dichos documentos se elimin an d atos consistentes en: Nombres, número de credencia l para
votar INE, dom icili o, fo lio, cadena origínal , sello dígital , cód igo de Barra s, código QR, y rostros en
fo tografía, con fundamento en lo esta bleci do en la f racción I del artíc u lo 113 de la Ley Federal de
Transparen ci a y Acceso a la Inform aci ón Públ ica, por considerarse datos personales clasif icados
como confidenciales, cuya d ifusión vul neraría la esfera íntim a de los particulares.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los docum entos que darán
cum p lim iento a las obl igaciones de t ran sparencia de conform idad con los fo rmatos presentados,
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cuent e con las

.caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0422/0S/2023.- De confo rmidad con lo esta blecido en los art ículos 106 f racc ión
11 1,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracci ón 1,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;' numeral
Sexagésimo segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos generales en materia d
cla sificación y descl asificac ión de la información, así como pa ra la elaboración de versio ne
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públicas y a efecto de cum p li r con la carga de la info rm ación de las obl igaciones de tra nsparencia
q ue im pone el artícu lo 70, fr acción XXVII, se aprueba 01 instrumento contractual testado,
denominado 5211010023 CiTO.PDF, formalizado po r el Órgano de Operación Administ rat iva
Desconcentrada (OOAD) Ciuanajuato, remit id o por la Dirección de Ad m in istración a t ravés de
Nota Infor m at iva ARR-067.

En dicho documento se eli minan da t os consistentes en: Número de pasaport e, nombre y fi rma de
terceros, número de fol io, sell o dig ital , número de reg ist ro patrona l, número de serie, y número de
credencial para vot ar.

Lo anterio r, co n fundamento en lo establecido en la fra cción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos persona les clasificados
como confidencia les, cuya d ifu sión vul neraría la esfera ínt ima de 105 pa rticu lares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de 105 documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransp aren cia de co nformidad co n 10 5 formatos presentados,
en las que serán eliminados 105 da tos con fidencia les, de ig ual manera deberá n verifi car que todos
105 documentos que formen pa rt e de la inform ación que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racter ísticas de datos abiert os.

ACUERDO CT5P-0 423/05/2023.- De conformidad con lo establecido en 105 artícu los 106 fracción
11 1, 111 Y 112 de la Ley Gen era l de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; num erales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de 10 5 Lin eam ientos gene rales en materia de
clas ificac ión y desclasificación de la infor m ación, así como pa ra la elaboración de versiones
públicas y a efecto d e cum pl ir con la carga de la info rm ación de las obl iga ciones de t ransparencia
que impone el artículo 70, f racción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados,
denom inados 5511010074 y 5-N BBE Celaya Cito, formalizados por el Órgano de Ope~~

Adm inistrativa Desconce nt rada (OOAD) Ciuanajuato, remitidos por la Direcci~

Admin istración a través de Nota Informativa ARR-69 .

En d ichos documentos se elimina dato consistent e en : Domici lio pa rt icu lar, co n fu ndamento en' lo
establecido en la fra cción I del art ículo 113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
Info rm ación Pública, por co nsider arse datos pe rsona les cla sificados como confidenciales, cuy~~.
d ifusión vu lnerar ía la esfera ínt ima de 105 pa rt iculares. \

En este sent ido, la Nor m ati va deberá elaborar las versiones públ icas de 105 documentos q ue dará n
cumplimiento a las obligaciones de transpa ren cia de conformid ad con 105 fo rm atos presentados,
en las que será n eliminados 105 datos confidencial es, de ig ual manera deberán verifi car que todos

Durango 323. 3e-r. p i~. Col . Rom,) Norte Alcald l;jlCuauhU~ moc. c. P. 06700 COM X
T~I. 55 57261700. Ext. 14~OO _ .im 'ltl'i .q ob.'Tn F~~·¿Jr8fO
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los documentos que fo rmen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos. I
ACUERDO CT5P-0424/0S/2023.- De co nformidad con lo establec ido en los articulos 106 f racc ión
11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparen ci a 'y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y descla sif icaci ón de la información, así como para la elaboración de versiones
púb licas y a efecto de cum pl ir con la ca rg a de la información de las obligaciones de transparencia
q ue impone el artícu lo 70, f racció n XXVIII, se ap ru eb an 03 instrumentos contractuales testados,
denominados: 1-210100034-01029, 2-21010003-5-01029, 2-21010002-5-01030, formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Aguascalientes mediante el
ofic io 019001130100/068/2023.

En dichos docu m entos se eliminan da tos consistentes en: Cargo, reg ist ro patronal, registro
IN FON AVIT, nombre y firma de t ercero, RFC, céd ula, t ítu lo, número de fo lio y año de emisión de
credencial para vot ar.

Lo anterior con fundamento en las f racciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Info rm aci ón Púb lica, por considerarse datos personales clasificados
co mo conf idencia les, cuya difusión vu lneraría Ila esfera íntima de los part ic u lares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de con formidad con los formatos p resentados,
en las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verif icar que todos
los documentos que form en parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
carac te ríst icas de datos abie rtos. I

ACUERDO CT5P-0425/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la In form ac ión Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en m ateria de
c lasificac ión y desclasif icación de la información, así como para la elaborac ión de versi es
públ icas ya efecto de cumplir con la carga de la info rm ac ión de las obligaciones de t ransparen 'a
que impone el artículo 70, f racción XXVIII, se aprueban 28 instrumentos contractuales testado
denominados: 012M7B997ES82200S-CM1, 012M7B997ES822006-CM1, 012M7B997E6S2200S-CM1
012M7B997E73 2200S-CM1, 012M7B997E7322007-CM1, 047E2622004-CM1, 047E3022002-CM1,
047E3022004-CM1, 047E3022007-CM1, 047E3422002-CM1, 047E4122003-CM1, 047E4222009
CM1, 047E432200 2-CM1, 047E4422001f -CM3, 0 47E4422006-CM1, 047E4722001tM1'
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04 7 E4722002-CM1, 047E4722003-CM1, 047E4722007-CM1, 047E482200l-CM1, 120E0l8220 09 
CM2, 120 E0l822010-CM2, U210639-CM2, U220315-CM2, U220349-CM1, U220350-CM1, U220354
CM1, U220365-CM1, remitidos por la Dirección de Ad m in istraci ón m ed iante el Ofi cio
09538461lCFB/003921.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: Correo electrónico, RFC, firma d ig ita l y
ce lular, con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informa ción Públ ica, por considerarse da tos persona les clasificados como
co nfidenciales, cuya difus ión vulnerar ía la esfera íntima de los partícula res.

En este sen ti do, la Normati va deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documen t os que da rán
cum pl im iento a las obligaciones de t ranspa rencia de co nformida d con los fo rm atos presentados,
en las que serán elim inados los datos confidenciales, de íg ual manera deberá n verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente co n las
caract erísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P·0426/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racci ón
111 ,111 Y 112 de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracc ión 11 ,
108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; numera les
Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos gener ales en m ater ia de
clasificación y desclasificación de la info rm ació n, así como para la ela boración de versiones
públicas y a efecto de cum plir con la carga de la in formación de las obli gaciones de transparencia
q ue impone el artículo 70, fr acci ón XXVIII, se aprue ban 30 instrumentos co ntractuales testados,
denominados: 0l2M7B997E7322002-CM1, 047E4422004-CM1, 047E47220 04-CM1,
04 7 E44220011-CM1, 047E44220012-CM1, 047E44220015-C M1, 120E018220 0l-CM2,
120E0l822007-CM2, 120E0l822008-CM2, 120E018220l6-CM2, 120E0l8220l7-CM2, 120 E0 2622001
CM1, 120E02622006-CM1, 120E02622007-CM1, 120E02622012-CM1, DC215258-CM1, DC225392
CM2, DC225393-CM2, DC225394-CM2, DC225395-CM2, DC225396-CM2, DC225397-CM 2,
DC225398-CM2, U220314-CM1, U220317-CM2, U220318-CM2, U220319 -CM1, U220328 -CM1,
U220340-CM1, U220351-CM1, remitidos por la Direcci ón de Ad m in ist ración med iante el Ofic io
09 538 4611 CFB/003S96.

~
En d ichos documentos se el im inan datos consistentes en : Correo electrónico, nombres y f irmas de
terceros, RFC y ca rgo.

Lo anterior con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de TransparenCiai
Acceso a la Información Pública, por co nsiderarse datos person ales clasif icados com .
confidencia les, cu ya d ifusión vulneraría la esfera ínt im a de los particulares. \

Du.ango 323. 3H. piso. Co l, Roma Nor te Alctlldta C\UluMemoc, c.P. 0ú700 CDMX
Tel . SS 51 261700. f..., .M~ www.j'n5-~.qob.rnll
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!
En est e sentido, la No rm at iva deberá elabora r las versiones p úbl icas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos p resentados,
en las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán veri fi car que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas d e datos abiertos. I
11, DATOS PERSONALES

Declaratoria de n o procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las so licitudes con
n ú m eros de fo lio:

~ 330018023012017 ~ 330018023012189 )o- 330018023013304, ,
)o- 330018023011912 )o- 330018023012205

,
330018023013353,

)o- 330018023012747 )o- 330018023010730 )o- 330018023013421
... 330018023013244 ... 330018023012824 , 330018023012778,
,

330018023013210 ~ 330018023013275
,

330018023012016, , ,
... 330018023013318

,
330018023012013 )o- 330018023012646,

)o- 330018023013189 )o- 330018023012842
,

330018023008984,

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexiste n t e
en los archivos de las unidades admin istrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de fol io:

~ 330 018 0 23010 770 )o- 330018023013648
,

330018023013616, ,
,

330018023013303 ... 330018023013880 )o- 330018023013666,
)o- 330018023010150 )o- 330018023010160

,
330018023013676,

... 330018023013158 )o- 330018023011737 )o- 330018023013746
)o- 330018023013328 )o- 330018023013164

,
330018023012567,

... 330018023011324 ... 330018023013335
,

330018023012325,
)o- 330018023012649 ~ 330018023013354 ~ 330018023012884, ,
,

330018023011916 )o- 330018023013520
,

330018023013198, ,
... 330018023013607 )o- 330018023013629 )o- 33001802301358
... 330018023011868 )o- 330018023009287 ... 33001802301409
)o- 330018023014009 )o- 330018023011869

,
33001802300897r:

)o- 330018023014124 ... 330018023012591 )o- 330018023012342 \
)o- 330018023014221 )o- 330018023013327 ... 330018023013751

~)o- 330018023012187 )o- 330 018023013525 )o- 330018023014076
I

Duran90 323 .)l:"f . piso, Col. AQma Norte Alcaldla Cu...uht....moc, C.P . 06100 CDM):
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Decla ratoria de inexistencia parci al de la información, materia de las sol icitudes para el ejerc ic io
de los derechos ARCO con números de folio:

~ 330018023013301
,

330018023011425 ~ 330018023010254,.
~ 330018023013527 ,- 330018023012834 ;;. 330018023012631,.
~ 330018023013028 ;;. 330018023013289 ;;. 330018023013011
,

330018023011475
,

330018023012919 ,- 330018023013345,. ,. ,.
~ 330018023013692

,
330018023013362

,
330018023011707,. ,.

;;. 330018023012200
,

330018023013369
,

330018023013731,. ,.
;;. 330018023012347 ;;. 330018023013422 ;;. 330018023013855
;;. 330018023013854

,
330018023014060,.

Pet ición de ampliaci ón del p lazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a co ntinuación se enlistan:

;;. 330018023010996
;;. 330018023011436

;;. 330018023011829
;;. 330018023011648

;;. 330018023011628

ACUERDO CT5P -0427/0S/ 2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos person ales en los archivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, m at eria de las solicit udes presentadas en esta
sesión de Comité, con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
IV Y VII I de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0428/0S/2023.- 5e aprueba en lo general, la declaratoria de inexist encia de las
so lic itud es para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
co nformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, f racción 11 1 de la Ley
Gen eral de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados.

A CUERDO CT5P-0429/0S/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist~

pa rcial de la información, materia de las solicitudes para el ejerc ic io de los derechos ARCO,
presentadas en est a sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por el segundo párrafo
del art ículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión d
Sujetos Obligados.

AC UERDO CT5P-0430/0S/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fol ios
somet idos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así co mo en el
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Tra nspa rencia

I
TRIGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMANENTE

DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN

I

numera l 10 de los Criterios para la Organización y Fun cionamiento del en tonces Comité de
Información, ahora Com ité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, con fundam ent o en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64,
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPP50, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Info rmac ión, lo resolvieron por unan im idad de votos los int eg rant es del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presíde nta
del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Tit ular de la Coordinación de
Vinc u lación Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Int ern o de Control; y el Ingeniero Edgar
Alejan d ro Ram írez Rodríguez, Coord inador de Programas de la División de Administración de
Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archívos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA D

Mtra. Sandra F

Acta de la Trig ésima Quint a Sesión Permanente del Com ité d e Transparencia, del 08 de mayo de 2023.
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